
AMPLIACIóN DEL CONTRATO NO. IMPE/SD/10€'2018

CONVENIO MODIFICATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EN UN 30% (TREINTA POR CIENTO)
EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
COMO "EL INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ
VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE ENCORE HEALTH, S.A.P.I.
OE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL PRESTADOR", LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL ING. HECTOR GABRIEL GARZA OEL FIERRO, EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública
Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E.,
publicado en el Periódico Of¡cial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad
se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publ¡cada en el Periódico Of¡c¡al del Estado No. 103
del 26 de diciembre de 2015, mediante decreto número No.1l37l2O15 I P.O.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, acredita su personatidad mediante
nombramiento expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Mun¡cipal, en fecha
10 de septiembre de 20,l8.

3.- Que de conformidad c¡n el artículo I fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del
lnstituto Munic¡pal de Pensiones, el lNG. JUAN ANÍONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su caráder de
D¡rector, t¡ene capac¡dad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como
realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de
decir verdad que a la fecha no le han s¡do revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las
facultades conferidas.

4.- Que tiene
de Chihuahu
¡ncoÍporen.

por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad soc¡al a los trabajadores al servicio del Municipio
a y de los organismos Descentralizados de la Admin¡stración Pública Municipal, que se

5.- Que tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #f l0O, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta c¡udad de ,/
chihuahua. 

//
6.- Que el 14 de septiembre de 2018 medianle sesión de Com¡té de Adquisiciones, ndamientos y
Contratación de Serv¡cios de EL INSTITUTO, se autorizó la contratac¡ón por medio de adj

coi¡v€ltlo DE Allpltactóit aL coi¡TRAfo DE pREsracótt D€ sERvcros pRoFEsror,¡aLEs No. lltpE/soño€/zot8, cELEaRAoo poR EL
PEI{SIONES Y EI{§ORE HCALTH, S,¡"P,I, DE C,V,, EL 05 DE IIOVIEi'BRE OE 2OT
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Pás.l 1

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ CON ENCORE HEALTH, S,A.P.I. DE C.V., UN
CONTRAÍO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDENTIFICADo coN EL NÚMERo IMPE/SD/Io-B,2OIs.

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO

DE



AMPLIACIóN DEL CONTRATO NO, IMPE.ISD/1OA/2018

en la modalidad de contrato abierto los servicios profesionales de hospitales y clínicas, acreditando lo
anterior con el acla emitida por el c¡tado Comité.

7.- Que en v¡rtud de ser requeridos los servic¡os contralados, y toda vez que no se puede negar la
prestac¡ón del serv¡c¡o médico, se celebra el presente convenio para ampliar hasta un 30olo (tre¡nta por
c¡ento) del monto det contrato IMPE/SDn0-8/2018.

8.- Que el presente convenio es celebrado cons¡derando la d¡spon¡b¡lidad de recursos propios
conespondienles a su presupuesto de egresos para el ejerc¡c¡o f¡scal del año 2018, y la necesidad de
contratar la prestac¡ón del serv¡c¡o objeto del presente, por lo que una vez estud¡ada la esencia y el costo-
benefic¡o del mismo, se verifica y justif¡c¿ la neces¡dad de su creación atendiendo a la ex¡stencia de
antecedentes contractuales con "EL PRESTADOR", y se reconoce la üab¡lidad y legal procedenc¡a de
hacerlo de conformidad con el artículo 88 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Contratación de
Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua.

9.- Que el presente contrato es celebrado cons¡derando la d¡spon¡b¡lidad de recursos del mismo, y la
necesidad de ampliar el contrato del servic¡o objeto del presente, por lo que una vez estud¡ada la esencia y
el costGbeneficio del m¡smo, se verificá y justifica la necesidad de su creación.

II.- EL PRESTADOR.

1.- Ser una Soc¡edad Anónima de Capital Variable, que fue constituida de a@erdo a las Leyes Mexicanas
según consta en la Escritura Pública No. 8,651 de fecha l0 de febrero de 2014 otorgada ante la Fe del Lic.
Daniel Eduardo Flores Elizondo, Notario Públ¡co número 89 con ejerc¡cio en el Primer Distrito Registral del
Estado de Nuevo León, relativa a la const¡tución de ENCORE HEALTH, SOCIEDAD ANóNIMA DE
CAPITAL VARIABLE.

2.- Que en escritura públ¡ca número 14,961 de fecha 26 de mayo de 2015, ante la fe del Notario público
número 74 con ejerc¡c¡o en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, L¡c. Carlos Rousseau
Gaza, se protocol¡zó acta de Asamblea General Extraordinaria celebrada el 21 de abril de 2015, relativa a
la transformación de la sociedad, de soctEDAD ANÓNIMA DE CAP|TAL VARIABLE a SOC|EPAD
ANóN|MA pRoMoroRA DE TNVERS|óN DE cAptrAL VAR|ABLE. 

i

3.- Que el lNG. HÉCTOR GABRIEL GARZA DEL FIERRO, en su carácter de Apoderado Leg
Soc¡edad llamada ENCORE HEALTH, S.A.P.| DE C.V., cuenta con las facultades necesarias para
este contrato en representación de "EL PRESTADOR".

ar¿k-

4.- La principal actividad de su representada consiste en las aciividades profesionales relac¡onadas a la
fabricación, acondicionam¡ento, procesamiento, compra venta de ¡nsumos, sumin¡stros y equipo médico,
equipos para filtros de sangre, osteosíntes¡s y prótesis, y que dentro de los productos y seNicios que
comerc¡aliza se encuentran los detallados en el anexo número 1, del presente ¡nstru
son objeto de este contÉto.

legal, los cuales

c(xv\Ertg D€ at{pLlactót¡ aL cot¡TRATo oE pREsrAcóN DE sERvtcps p8ofEspt{aLEs ño. [tpElsD,,l o€¡a] 8, oELEBRADo poR EL OE
PEI{SIOI{€S Y ENCORE IIEALTH, S,AP,I, OE C,V,. EL 05 DE NOMEI¡BRE DE 2OI
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5.- Que señala como domic¡lio en esta Ciudad para efeclos del presente conlrato el ubicado en calle Blas
cano de los Ríos #1700 lNT.1 , esquina con Deza y ulloa, de la colon¡a san Felipe lv, ciudad de
Chihuahua, Chihuahua.

6.' Que cuenta con los recursos f¡nanc¡eros y técnicos necesarios, personal técn¡camente calif¡cado, así
como el equipo, material y henam¡enta requeridos para la prestación del serv¡cio objeto del presente
contrato, lo que le permite garant¡zar a 'EL INSTITUTO" el cumplim¡ento de las obligaciones contraídas en
el presente.

7.- Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es EHEI¡O2IoVA5.

E.- Que bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que conoce el contrato y los requisitos que establecen la
Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua, así como las
demás normas que regulan la ejecución del objeto del presente contrato.

III.- AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la
celebración del presente contrato, y en obl¡garse conforme al conten¡do y condic¡ones de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA DEL MODIFICATORIO.- MODIFICACIONES: De común acuerdo ,,EL INSTITUTCI, y "EL
PRESTADOR" en este acto y por medio de este instrumento, están de acuerdo en modif¡cár el numeral 1

del anexo número uno del contrato (pago de los servic¡os) identif¡cado con el número IMPE/SD/1GB/20'18
celebrado el d¡a 14de sept¡embre del año20í8, ampliándolo en un 30% (tre¡nta por ciento).

SEGUNDA DEL MODIFICATORIO.- INALTERABILIDAD. Ambas partes conv¡enen en que con excepción
de lo que expresamente se estipula en el presente conven¡o modmcatorio, subsisten con su fueza legal
todas y cada una de las cláusulas de "EL CONTRATO", celebrado el 14 de s€pt¡embre de 2018.

LE¡DO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE
SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
CHIHUAHUA, OS DE NOVIEMBRE OEL 2OIE.

EL INSTITUT EL PRESTADOR

ING. JUAN ANTO ONáLEZ VILLASEÑoR ING. H EL GARZA DEL FIERRO
DIRECTOR STITUTO MUNICIPAL DE APOD DE ENCORE H

DE C.V.
TH, S,A.P.I.

PENSIONES

co vEflto o€ axPuAcÉN aL coMrRATo oE pREs¡Actó{ o€ sERwbs pRoFEsrot{alEs No. ¡[pErsoío€zotg. cELEa¡uDo t]oR EL tNsITUfo OE
PENSIONES Y EIICORE HÉALTH. S.AP,I, OE C,V,, EL 06 OE I{OVIE ARE DE 201

eás.l 3
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TESTIGOS

C.P. SILVIA V DR. ALFONSO ño
SUBDIRECTORA ADM RA SUBDIRECTOR ME

DEL INSTITUTO MUNICI PENSION MUNICIPAL DE IONES

DR. GRADO AHUIR
COORDIN SERVICIOS SUBROGADOS

UNICIPAL DE PENSIONESDEL INSTITUTO

LA PRESENTE HOJA CONTIENE ÚNICAMENTE TRES FIRfIIAS PERTENECIENfES AL CONVENIO DE AMPLIACIÓN AL CONTRATO
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO. IMPE,/SD/IO€/20I8, CELEBRADO POR EL INSTITUfO MUNICIPAL DE
PENSIOIIES Y ENCORE HEALTH, S.A.P.I. DE C.V,, EL 05 DE NOVIEMBRE DE 20

co¡vE¡{lo oc ArPLlagó}¡ aL colvfMTo oE PREs¡AcÉt¡ o€ sERltc6§ pRofE§toflalEs t{o. flpEÁo¡, o¡zol8, CELEBRAE poR EL ¡t{sft¡uTo ruNctpa! o€
PENSEIiÉS Y E¡§OTiE HEáITH. S,AP,I. D€ C.V., EL 05 OE i¡OUETEiE DE 20i8.
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